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I. Introducción  

 

1.1. Antecedentes 

Durante el primer trimestre de 2023, se evidenció una disminución en las 

importaciones, especialmente aquellas relacionadas con la actividad productiva. El valor 

total de las importaciones FOB fue de 7.019,3 millones de dólares, experimentando una 

reducción del 7,6% en comparación con el trimestre anterior y del 1,9% en comparación 

con el mismo periodo del año pasado. La mayor disminución con respecto al trimestre 

previo se observó en las importaciones de productos petroleros, con una caída del 12,2% 

en valor (equivalente al 4,6% en volumen). Además, la disminución interanual se atribuye 

a las importaciones no petroleras, las cuales descendieron un 5,5% (8,8% en volumen). 

 

Según la clasificación por Uso o Destino Económico (CUODE), todos los sectores 

experimentaron una disminución en comparación con el trimestre anterior. El valor total 

de las importaciones, que llegó a USD 7.019,3 millones, se vio afectado por la 

disminución del valor de las importaciones de Bienes de Consumo en un 10,9% (14,4% 

en volumen), Materias Primas en un 5,4% (con un aumento del 11,3% en volumen) y 

Bienes de Capital en un 4,0% (con un aumento del 10,5% en volumen). Además de la 

disminución en los valores totales (7,6% trimestral y 1,9% interanual), los volúmenes 

importados interanuales se redujeron aún más en los productos mencionados, excepto 

en el caso de los Bienes de Consumo. El volumen de las importaciones de Bienes de 

Capital experimentó una caída del 16,7%, con menores adquisiciones de bienes de 

capital para la agricultura (22,1%) y la industria (20,8%), mientras que el de Materias 

Primas disminuyó en un 10,5%. Los insumos para la industria también experimentaron 

una reducción en su volumen. (Banco Central del Ecuador, 2023) 

 

El régimen de Importación para el consumo. - Se refiere al proceso aduanero 

mediante el cual se autoriza la circulación sin restricciones de mercancías provenientes 

del exterior o de una Zona Especial de Desarrollo Económico en el territorio aduanero. 

Este permiso permite que los productos permanezcan permanentemente en dicho 
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territorio luego de pagar los derechos e impuestos de importación correspondientes, así 

como cualquier recargo o penalidad aplicable, cumpliendo con todas las formalidades y 

obligaciones aduaneras necesarias. 

 

     Las categorías de mercancías que pueden ser importadas en este régimen abarcan: 

• Mercancía general 

• Bienes de capital, junto con sus partes y accesorios 

• Maquinaria pesada utilizada en industrias básicas 

• Muestras sin valor comercial 

 

Los procedimientos aplicables en este régimen son determinados por el Director 

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE). Las sanciones 

derivadas del proceso de despacho se ejecutarán de acuerdo con el procedimiento 

correspondiente. Es crucial resaltar que no se puede detener el despacho de las 

mercancías por motivos de sustanciación, imposición, impugnación, recurso o cobros de 

sanciones administrativas, a menos que se disponga estrictamente lo contrario. Una vez 

cumplida la obligación tributaria, estas mercancías se consideran nacionalizadas. 

 

Para el ámbito de aplicación y tratamiento según la Comunidad Andina de 

Naciones (CAN, 2019) en la decisión 848 del artículo 36 explica a continuación: 

 

Ámbito de aplicación y tratamiento 

• Las mercancías se considerarán importadas para el consumo en territorio 

aduanero comunitario cuando hayan obtenido el levante o retiro. 

• Las mercancías importadas a zonas de tratamiento aduanero especial 

estarán sujetas a las disposiciones contenidas en la presente Decisión y en 

las  disposiciones especiales establecidas en las legislaciones nacionales 

de cada País Miembro.  

• La legislación nacional enumerará los casos y condiciones en los cuales se 

considerará la admisión con exoneración de los derechos e impuestos a la 

importación.  
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• La admisión con exoneración de los derechos e impuestos a la importación 

no estará reservada únicamente a mercancías importadas directamente del 

extranjero, sino también a mercancías que se encuentren bajo otro régimen 

o destino aduanero. 

 

Pago 

• El pago de los derechos e impuestos a la importación, recargos y 

sanciones aplicables en el caso de importación para el consumo se 

realizará de acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 29 de esta 

Decisión. 

 

En el ámbito de los productos importados desde China con el cual hemos firmado 

un Tratado de Libre Comercio, categorizados por subgrupos según su uso o destino 

económico (CUODE), resaltan los productos mineros destinados a la industria, productos 

químicos y farmacéuticos, maquinaria industrial, equipo fijo adicional para la industria y 

vehículos de transporte privado. De acuerdo con la ilustración 1, los tres primeros 

subgrupos mencionados han experimentado incrementos notables entre 2021 y 2023. 

Por otro lado, las importaciones de equipo fijo adicional para la industria y de vehículos 

particulares han continuado su tendencia al alza en 2023, superando el valor importado 

en el año anterior (BCE, 2024) 
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Ilustración 1 

Transformación de los productos de principal importación en China 

 

Fuente: BCE (2023)  

 

En 2021, las importaciones del Policloruro de Aluminio o también llamado 

químicamente Sulfato de Aluminio, Ecuador compró Sulfato de Aluminio por un monto 

de $774,000, colocándose como el quincuagésimo tercer importador más importante de 

este producto a nivel global. Durante el mismo año, el Sulfato de Aluminio ocupó el 

puesto 1904 como el artículo más importado en Ecuador. Las principales fuentes de 

importación de este compuesto químico para Ecuador fueron Colombia ($336,000), Perú 

($308,000), Países Bajos ($54,700), India ($44,400) y Turquía ($16,400). 

 

Entre 2020 y 2021, se observó un crecimiento significativo en las importaciones 

de Sulfato de Aluminio por parte de Ecuador, especialmente desde Colombia ($254,000), 

Perú ($112,000) y Países Bajos ($34,300). (The Observatory of Economic Complexity, 

s.f.)   

Estos datos son importantes  para el entendimiento de esta importacion del 

mercado de chi con el que actualmente contamos con un acuerdo comercial que 

disminulle los costos de importacion en cuantpo a tributos al comercio exterio a pagar en 

esta importacion a consumo del Policloruro de Aluminio. 

 



5 
 

El Policloruro de Aluminio es un compuesto químico muy empleado en diversas 

áreas industriales y en el tratamiento de aguas. Su importancia radica en sus 

propiedades coagulantes, que son especialmente destacadas en la purificación del agua. 

Se utiliza para eliminar partículas suspendidas y mejorar la transparencia del líquido. 

Este compuesto tiene aplicaciones variadas, siendo muy efectivo tanto en la 

potabilización del agua como en los procedimientos de tratamiento de efluentes 

industriales. (Tratawac, s.f.) 

 

1.1.1.  Usos principales del producto importado: 

Para ámbito de aplicación los principales usos  de Tratamiento de Agua Potable 

el policloruro de aluminio Se utiliza para clarificar el agua al coagular partículas 

suspendidas y facilitar su posterior eliminación. Se usa también para el Tratamiento de 

Aguas Residuales en donde el policloruro de aluminio ayuda en la eliminación de 

contaminantes en aguas residuales industriales y municipales los cuales para fines de 

esta importación su serán los mencionados. 

 

1.1.2. Ventajas del Uso de Policloruro de Aluminio: 

 

Las ventajas del producto a importar es la  Eficiencia del que es conocido por su 

alta eficacia en la coagulación y floculación de impurezas en el agua. La estabilidad que 

ofrece  en una variedad de condiciones de pH, lo que lo hace versátil para diferentes 

aplicaciones. Tiene bajo impacto ambiental comparado con algunos otros coagulantes, 

el policloruro de aluminio a menudo se considera más amigable con el medio ambiente. 

 

Es esencial destacar que, a pesar de las ventajas proporcionadas por el 

policloruro de aluminio en el tratamiento del agua, es imperativo cumplir con regulaciones 

y estándares ambientales para garantizar la seguridad y preservar la salud pública. 

Además, resulta crucial supervisar con atención tanto las cantidades como los 

procedimientos de aplicación con el fin de optimizar su eficacia. (Tratawac, s.f.) 
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BIOCHEM WATER SERVICES S.A.S es una empresa en Ecuador con sede 

principal en Guayaquil. Sector Opera en Instalaciones de Tratamiento de Aguas 

Residuales. La empresa fue fundada en 23 de noviembre de 2021. Actualmente emplea 

a 4 (2021) personas. Su Activo Total registró un crecimiento de 4521,37%. (EMIS, 2023) 

 

1.2. Objetivo General 

Desarrollar el proceso integral y la operatividad aduanera en la Importación a 

consumo de la mercancía  Policloruro de aluminio desde Qingdao, China hacia 

Guayaquil, Ecuador. 

 

1.3. Objetivos Específicos 

• Definir requisitos a cumplir en la importación a consumo del Policloruro de 

aluminio. 

• Determinar la modalidad de transporte internacional a utilizar en la 

importación a consumo del Policloruro de aluminio. 

• Aplicar los procesos aduaneros requeridos para nacionalizar la importación 

a consumo del Policloruro de aluminio. 

• Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior, margen de utilidad y 

precio de venta de la mercancía importada a consumo de Policloruro de 

Aluminio. 

 

1.4. Preguntas de investigación 

¿Cuál es el proceso integral de la importación de la  mercancía Policloruro de 

aluminio desde la ciudad de Qingdao – China hacia la Ciudad de Guayaquil – Ecuador? 

 

1.4.1. Preguntas Especificas: 

• ¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para importar una mercancía 

a consumo del Policloruro de aluminio? 
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• ¿Cuáles son los aspectos que se deben considerar para definir el modo de 

transporte internacional en la importación a consumo del Policloruro de 

aluminio? 

• ¿Calcular costos, gastos, tributos al comercio exterior margen de utilidad y 

precio de venta de la mercancía importada de Policloruro de Aluminio? 

 

1.5. Descripción del caso de estudio 

La importación del Policloruro de aluminio expresado en  este caso de estudio es 

usada  del cloruro de aluminio policlorado como agente coagulante en el procedimiento 

de purificación del agua por las actividades de la empresa Biochem Water Services 

S.A.S; cuyo  importador que identifica  las necesidades de la población  como lo es la 

purificación de las aguas residuales de la ciudad de Guayaquil – Ecuador. 

 

El Policloruro de Aluminio (PAC) tiene la capacidad de unir las partículas sólidas 

presentes en el agua en suspensión, formando escamas o copos que se sedimentan 

rápidamente y se acumulan como depósitos, facilitando su filtrado, a diferencia de otros 

productos químicos que necesitan la adición de agentes floculantes para mejorar su 

eficacia, el PAC no requiere sustancias adicionales para optimizar su rendimiento, en 

ciertas condiciones, se puede utilizar una concentración menor de coagulante, 

especialmente cuando se aplica en aguas con alta turbidez. 

 

En contraste con aditivos como el sulfato de aluminio, el PAC reduce el nivel de 

carbono orgánico total en el agua, mostrando eficacia en un amplio rango de pH y 

manteniendo un rendimiento constante incluso a diferentes temperaturas. (Pochteca, 

2023) 

 

En consecuencia, de lo descrito anteriormente se detallará a lo largo del caso los 

costos, gastos, aranceles y de más valores de la Importación a consumo del Policloruro 

de aluminio de la empresa Biochem Water Services S.A.S, los procesos que cumplió 

correctamente el importador, describirlos y así sacar costo de venta en base a lo descrito 

en el análisis y así puntualizarlo y explicarlo en el Informe Final de este caso. 
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II. Análisis  

 

2.1. El análisis del producto a importar 

El Policloruro de Aluminio está relacionado con el intento de mejorar la 

calidad del agua en sistemas de suministro público o en instalaciones de 

tratamiento de aguas residuales. El uso de este coagulante desempeña una 

función crucial en la reducción de la turbidez y la eliminación de impurezas, 

contribuyendo así a la producción de agua potable de alta calidad y cumpliendo 

con los estándares ambientales en el tratamiento de aguas residuales.  

El policloruro de aluminio para esta importación a  consumo el Agente de 

tratamiento de agua para: agua potable, agua industrial. Se detallan datos de 

seguridad de la mercancía que tiene una composición química de la siguiente 

manera: 

  

Tabla 1 
Propiedades químicas del Policloruro de Aluminio 

Propiedades Químicas  

Formularios Polvo amarillo o amarillo claro  

PH 3.5 - 5.0 

Punto de ebullición por encima de 100 C 

Solubilidad en agua  1,0% máx. 

Fuente: Weifang Zhenhong Group Imp Exp Co. Ltd. 

Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

   2.1.2.  Información, composición sobre los Ingredientes 

 

Tabla 2 
Caracterización Química del Producto 

Caracterización química Proporción 

Nombre químico: HS  

Cloruro de poli aluminio 2827,32 90% 

Calcio y magnesio   8% 

Agua   2% 

Fuente: Weifang Zhenhong Group Imp Exp Co. Ltd. 

Elaborado por:  Plaza, Jenniffer (2024) 
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Se ha detallado en la Tabla 2  la información química del producto 

elaborado por el fabricante/distribuidor: Weifang  Zhenho Group Imp&Exp Coltd 

de la ciudad de Weifang, provincia de Shandong, China. 

 

 2.1.3. Identificación de Peligro  

 

         Tabla 3 
         Efectos sobre la Salud  

Efectos sobre la Salud 

Piel Puede causar una ligera irritación 

Ojo Puede causar una ligera irritación 

Ingestion Un producto bajo en toxicidad 

Propiedades físicas/químicas Corrosivo, pero no clasificado como peligroso 

           Fuente:  Weifang Zhenhong Group Imp Exp Co. Ltd.     

           Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

En la Tabla 3 se detalla los impactos en la salud derivados de este producto 

se manifiestan principalmente en la piel y los ojos, dando lugar a una irritación 

leve. En lo que respecta a la ingestión, se cataloga como de baja toxicidad. A 

pesar de contar con propiedades corrosivas desde el punto de vista físico/químico, 

no se clasifica como peligroso. 
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2.1.4. Manipulación y Almacenamiento  

Tabla 4 
Manipuleo del policloruro de Aluminio  

Fuente:  Weifang Zhenhong Group Imp Exp Co. Ltd. 

Elaborado por:  Plaza, Jenniffer (2024) 

 

En la Tabla 4  hacemos referencias a las precauciones necesarias para el 

manejo, embalaje y almacenamiento del Policloruro de Aluminio. Se recomienda 

el uso de guantes y gafas de protección al manipularlo, así como abstenerse de 

consumirlo durante la manipulación. Es importante retirar y lavar de inmediato la 

ropa contaminada. El producto se suministra en bolsas de 29 kg, y se indica la 

existencia de tanques especializados para el transporte y almacenamiento de la 

versión líquida. Asimismo, se aconseja evitar condiciones húmedas, 

almacenándolo en un lugar fresco y seco 

 

Manipulación y Almacenamiento 

Precauciones de 
manejo 

Use guantes de PVC u otro material plástico/ guantes de 
goma para la protección de las manos y use gafas para la 
protección ocular. No coma, beba y manipule el producto. 
Retire la ropa contaminada inmediatamente y lávela 

 

 

 

 

 

  

Paquete 

Cada bolsa contiene 25 kg. 
PAC's líquidos envasados. puistedrum y proporcionan 
tanques especiales para el transporte y almacenamiento 
del producto líquido a los usuarios. 

 

 

 

 

 

  

Condiciones de 
almacenamiento  

Evite las condiciones húmedas, húmedas y húmedas. 
Mantener en un lugar seco y fresco 
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2.1.5. Subpartida del producto importado  

El policloruro de aluminio con la subpartida 2827.49.10.00 debe ser clasificada en 

la Sección VI Productos de las Industrias Químicas o de las Industrias Conexas, en el 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 

metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 

de acuerdo con el Sistema Armonizado. (Comite de Comercio Exterior, 2023)  

 

2.1.6. Transporte Internacional del producto 

Para la importación de Policloruro de Aluminio el transporte internacional desde el 

puerto de Qingdao, China hasta el puerto de Guayaquil, Ecuador vía marítima con un 

término de negociación CIF.  En contenedores FCL (Full conteiner Load por sus siglas 

en ingles que se traduce como carga completa del contenedor) Se transporto por 

Carretera, ferrocarril y barco en territorio extranjero es decir en Qingdao, China con  

regulaciones de transporte, de que no es un material peligroso para el transporte, 

transporte terrestre ADR/RID (transfronterizo).  

 

Es importante mencionar para efectos de esta importación a consumo del 

Policloruro de Aluminio se escogió que el transporte internacional  marítimo tomando en 

cuenta las precauciones y la naturaleza de la mercancía de Importación con la 

documentación proporcionada. A continuación, se menciona los diferentes tipos de 

transportes marítimo: 

 

Bulkcarrier: 

También son denominados embarcaciones graneleras, ya que se utilizan en la 

navegación para transportar mercancías a granel, como minerales, fertilizantes, entre 

otros. Estos buques exhiben una notable flexibilidad al ajustarse a distintas cargas y 

pueden ser empleados con diversos fines. 

 

Buque frigorífico: 

Como indica su nombre, este navío posee capacidades de refrigeración, lo que lo 

convierte en una elección óptima para el transporte de productos alimenticios 
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susceptibles al deterioro. Debido al tipo de carga que transportan, estos barcos tienden 

a ser más rápidos en comparación con otros. Un aspecto destacado de los barcos 

frigoríficos es su color mayoritariamente blanco, diseñado con el fin de maximizar la 

reflexión de los rayos solares y evitar el calentamiento.(Across Logistics, 2022) 

 

2.2. Requisitos y documentos de la Importación a Consumo del Producto 

Los Requisitos fundamentales para realizar importaciones desde China es 

conocer que cualquier persona, ya sea un individuo o una entidad legal, tanto nacional 

como extranjera y que resida en Ecuador, y que haya sido registrada como importador 

en el sistema ECUAPASS y autorizada por el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, 

tiene la facultad de llevar a cabo operaciones de importación.  

 

2.2.1. Registro de importador 

Después de haber completado el trámite del Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) en la entidad tributaria, es necesario llevar a cabo los siguientes pasos: 

 

Paso 1 

Obtener el Certificado Digital para la firma electrónica y autenticación, 

proporcionado por las entidades correspondientes. 

 

Paso 2 

Realizar el registro en el portal de ECUAPASS donde podrá Actualizar la base de 

datos, Generar un usuario y contraseña, Confirmar el acuerdo con las políticas de uso e 

Inscribir una firma electrónica. (Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, 2024) 

 

2.2.2. Documentos necesarios para la importación desde Qingdao, China 

hasta Guayaquil, Ecuador  

 

 Factura Comercial  

• Datos del proveedor: Denominación, ubicación y contacto 

telefónico. 
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• Información del importador: Denominación, identificación fiscal para 

fines tributarios, persona de contacto, ubicación y número telefónico. 

 

• Datos de la mercancía: Cantidad, categoría y valor conforme al 

incoterm establecido. 

 

• Costos suplementarios incurridos: (gastos relacionados con la 

producción del artículo): Certificación de origen, posibles certificados 

particulares y costo de transporte. 

 

A efecto de la aplicación de acuerdo con la Resolucion N° 1684 (2014), en la 

Actualización del Reglamento Comunitario de la Decisión 571 - Valor en Aduana de las 

Mercancías Importadas. Primer Método: Valor de transacción de las mercancías 

importadas en el Articulo 9 establecido en el artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración de 

la OMC, la factura comercial debe:  

1. Reflejar el precio realmente pagado o por pagar, por el comprador al 

vendedor, por las mercancías importadas, independientemente de que la 

forma de pago sea directa y/o indirecta.  

2. Ser un documento original y definitivo. En tal sentido no se aceptará una 

factura proforma.  

3. Ser expedida por el vendedor de la mercancía. 

4. Carecer de borrones, enmendaduras o adulteraciones.  

5. Contener como mínimo los siguientes datos:  

a) Número y fecha de expedición. 

b) Lugar de expedición de la factura.  

c) Nombre y dirección del vendedor.  

d) Nombre y dirección del comprador.  

e) Descripción de la mercancía. 

f) Cantidad 

g) Precio unitario y total. 
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h) Moneda de la transacción comercial.  

i) Lugar y condiciones de entrega de la mercancía, según los términos 

internacionales de comercio "INCOTERMS", establecidos por la Cámara de 

Comercio Internacional, o cualquier otra designación que consigne las 

condiciones de entrega de la mercancía importada por parte del vendedor, 

salvo que esté previsto en el contrato de compraventa internacional.  

j) Otros datos establecidos de acuerdo con la legislación de cada País 

Miembro 

 

Certificado de origen  

 

El certificado de origen es un documento que permite a un importador o exportador 

especificar el país o región de donde proviene una mercancía. Para efectos de esta 

importación a consumo del Policloruro de aluminio debido a su naturaleza y de acuerdo 

con el arancel nacional del ecuador, este no fue necesario esto puede deberse a que la 

mercancía ha sido adquirida en su totalidad (ya sea de origen vegetal, animal o mineral) 

o ha experimentado suficiente transformación, agregando valor a través de procesos 

productivos, lo que la califica como completamente manufacturada en ese país o región 

en particular. 

 

Este documento de respaldo facilita la exención de impuestos y simplifica los 

procedimientos en el comercio internacional cuando sea aplicable, según acuerdos o 

tratados internacionales y normativas supranacionales que hayan sido ratificados por 

Ecuador. (Importaciones Ecuador, s.f.) 

 

Lista de empaque/Packing list  

El documento conocido como lista de empaque juega un papel crucial en el 

proceso de exportación al permitir que todas las partes involucradas identifiquen con 

precisión las mercancías. Para lograr este propósito, es fundamental contar con un 

empaque cuidadoso que coincida con la información detallada en la factura en el caso 

de esta importación es crucial para los requisitos  y normativas a cumplir. 
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La importancia de esta lista radica en garantizar al vendedor que, durante el 

transporte de sus productos, habrá un registro que identificará todo el envío. En caso de 

contratiempos, esta lista facilitará la presentación de reclamaciones correspondientes a 

la compañía de seguros sin dificultades para que este llegue de manera correcta en la 

importación sin retrasos. 

 

La lista de empaque debe detallar clara y minuciosamente la cantidad exacta de 

artículos en cada caja, paquete, envase o tipo de embalaje utilizado. Además, es 

necesario especificar los números, marcas y/o símbolos que identifican de manera única 

cada mercancía. 

 

2.3. Tributos de la Importación a Consumo del Policloruro de Aluminio a 

considerar. 

De acuerdo con el caso de importación a consumo se describirán los datos 

obtenidos mediante los documentos de Declaración Aduanera de Importación, la 

Liquidación de Tributos presentada al Servicio nacional de Aduanas del Ecuador a través 

de los diferentes Sistemas como lo es el ECUAPASS. Siendo estos desglosados para su 

análisis y de ser necesario demostrar si se cometió alguna infracción y plasmarlo en este 

caso de estudio.  

 

Tabla 5 
Descripción del producto a Analizar  

Descripción Total 

Subpartida  2827.49.10.00  

ítems 1 

Unidades físicas  1120 

Unidades Comerciales  1120 

Peso Neto Kg 28,000.00 

Fuente: Biochem Water Services S.A.S 

Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

La información proporcionada en la Tabla 5 se refiere a una subpartida arancelaria 

del Policloruro de aluminio 2827.49.10.00. que se usó en esta importación a consumo, 
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se registra un único ítem en una cantidad total de 1120 unidades comerciales, con un 

total de peso neto conjunto de 28,000.00 kg. 

 

2.3.1. Base imponible  

Para fines del calculo del valor en Aduana se debe considerar que esta 

importación se realizó antes de las modificaciones al COPCI, en donde la SENAE (2021) 

explica el siguiente articulo;  

Artículo 110.- Base Imponible. - La base imponible de los derechos 

arancelarios es el valor en aduana de las mercancías importadas, excluido el 

flete. El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de 

estas, determinado según lo establezcan las disposiciones que rijan la 

valoración aduanera. 

 

Tabla 6 
Calculo de la Base imponible Declarado en la DAI 

Descripción Totales 

Precio FOB 5,868.00 

Gasto De Transporte 1,450.00 

Seguro 73.36 

V. Aduanas 5,959.36 

  Fuente: Biochem Water Services S.A.S    

  Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

 En la Tabla 6 se ha desglosado el Precio FOB, Gastos de Transporte, Seguro 

para determinar el Valor en Aduana que ha sido declaro  declarado en la DAI de la 

empresa Biochem Water Services S.A.S 
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2.3.2. Cálculos de los Tributos en Comercio Exterior en Aduana 

 

Tabla 7 
Cálculos de los Tributos en Comercio Exterior declarado y aprobados por Aduana 

Cálculos de Impuestos en Aduanas  

Tipo Detalle Unidades Valores 

Calculo Base  

FOB   5868.00 

Gasto De Transporte  1450.00 

Seguro   73.36 

Valor en Aduana FOB +Gasto Trans+ Seguro   7391.36 

Derechos 
Arancelarios  

Arancel Advalorem   0.00 

Arancel Especifico  0.00 

Antidumping   0.00 

Impuestos 

Fodinfa 0.50% 37.05 

Ice Advalorem  0.00 

Ice Especifico  0.00 

Iva   893.57 

Tasas Tasa De Vigilancia Aduanera  0.00 

Recargos 
Arancelarios 

Salvaguardias   0.00 

Salvaguardia Especifica  0.00 

Intereses   0.00 

Multas    0.00 

Otros     0.00 

Total: Liquidación Aduana  930.62 

 

 Fuente: Biochem Water Services S.A.S            

 Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

La Tabla 7 se representa un desglose detallado de los cálculos de impuestos en 

aduana del Policloruro de Aluminio. Se detalla una interpretación de cada sección:  
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Cálculo base: 

• FOB (Free On Board): Valor de la mercancía  

• Es igual al valor de la mercancía Suma del valor FOB, costos de transporte 

y seguro. 

• En este ejemplo, CIF = 5868,00 + 1450,00 + 73,36 = 7391,36 

 

Derechos arancelarios: 

Desglose de los aranceles aplicados, siendo el Arancel Advalorem, el Arancel 

Específico y el Antidumping todos en cero en este caso. 

 

Impuestos: 

• Fodinfa: 0,50% de impuesto aplicado a la Base imponible.  

Fodinfa = 0,50% de 7391,36 = 37,05 

• Ice Advalorem e Ice Específico están en cero. 

• IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido): 893,57 

 

Tasas: 

Tasas  de Vigilancia Aduanera y tasa de servicio de  control aduanero  no aplica 

en la importación a consumo. 

Recargos arancelarios: 

Las Salvaguardas y Salvaguarda Específica no aplica en esta importación a 

consumo, así como los  intereses, multas y las demás categorías no aplican en esta 

importación a consumo.  

 

Total, Liquidación Aduanera = Fodinfa + IVA = 37.05 + 893.57 = 930.62 

En resumen, el monto total de impuestos y recargos por despacho aduanero de 

este producto es de $930,62  Dólares Americanos.  
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2.4. Análisis de los Costos y Gastos de Importación  

Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

Ilustración 3 

Costos y Gastos de Importación Declarados (Parte 2) 

 

Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024)

Ilustración 2 

Costos y Gastos de Importación Declarados (Parte 1) 
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2.4.1. Factura Comercial y Gastos de Transporte  

En la Ilustración 1 y 2 se detalla lo transmitido en la DAI con los siguiente Costos 

de la empresa BIOCHEM WATER SERVICES S.A.S. en donde en la factura comercial 

indica un precio Unitario CIF en Factura de $0.262 por kg y con un Total CIF en Factura 

de $7,336.00 Dólares Americanos, para sacar el precio FOB procedemos a restar el 

transporte Internacional y el Seguro de acuerdo con el Incoterm, en donde tenemos el 

valor FOB de  $5,868.00 dólares Americanos.  

 

Costos de Transporte y Seguro:  

Según lo manifestado en la DAI el Transporte Internacional es de $1,450.00 

dólares americanos y el  Seguro declarado que es de  $73.36 dólares americanos. 

 

Valor en Aduana: 

De acuerdo con los documentos que han sido declarados en la DAI en donde el 

Valor en Aduana es de  $5,959.36 dólares americanos restándole el valor del transporte 

internacional en base a la ley del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversión 

en el artículo 110 Base imponible, que estaba vigente hasta la fecha de la importación. 

 

2.4.2. Costos Adicionales y Tributos al Comercio Exterior  

En esta importación aplica el arancel del Fodinfa y del IVA en donde la Base 

Cálculo Fodinfa es de $7,391.36 que es la suma del transporte internacional, el seguro y 

el FOB por el 0.5% nos da un valor  de $37.05 dólares. 

 

Advalorem 

Para efectos de esta importación el porcentaje de aplicación  Advalorem del 0% 

de acuerdo con el arancel nacional consultando la subpartida Arancelaria y se paga en 

Advalorem $0.00. 
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Arancel Específico 

Para la importación a consumo del Policloruro de Aluminio el porcentaje de 

aplicación según el Arancel nacional es de 0.00% por tanto se paga de Arancel 

Específico $0.00. 

 

Cálculo IVA:  

La base del cálculo del Iva de esta importación es de $7,428.41 dólares donde 

tomamos en cuenta los valores de los tributos ya calculados anteriormente, es decir, la 

suma de Fodinfa, Advalorem y arancel Especifico, dándonos un total del  IVA de $893.57 

dólares americanos. 

 

Total Tributos:  

En esta importación a consumo se obtuvo un total de tributos de $930.62 dólares 

declarados en la DAI y Aceptados. 

 

2.4.3. Otros Gastos de Importación: 

Para obtener un margen de utilidad y precio de venta tomamos en cuenta las 

siguientes variables Gastos de Importación Internos del Sello de Contenedor, 

Honorarios, Seguridad de la mercadería, Manipuleo, desinfección, servicios 

administrativos, transporte interno en destino, costos de recepción de documento que 

nos suma un valor de  $ 914.83 dólares, tomamos en cuenta el valor del  Bodegaje es 

de $217.19 dólares, los gastos de transporte interno considerado en $330.68 dólares 

dándonos un total de Gastos de Importación de $8,817.75 dólares sin IVA. 

 

2.4.4. Costo y Gasto Total por unidad 

         Para obtener el costo y gasto total por unidad dividimos el total de gastos de 

importación con el total de unidades comerciales dándonos un total de $7.87 dólares. 
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2.4.5. Precio de Venta  

El precio de venta se obtuvo del costo y gasto total por unidad divido para 1 menos 

el porcentaje de ganancia que se  calculó por ítem  donde el precio de venta correcto por 

unidad es de  $ 13.12  dólares.  

 

2.4.6. Margen de Ganancia  

Se obtuvo el margen de ganancia de la importación a consumo del Policloruro de 

aluminio  del total de margen de ganancia en dólares multiplicado por la cantidad de 

unidades comerciales dándonos un total por la importación de $    5,878.50  dólares. 

 

Este análisis proporciona una visión detallada de los diferentes costos asociados 

con la importación del Policloruro de Aluminio, incluyendo los costos de transporte, 

seguros, tributos y otros gastos relacionados. Además, se sugiere un precio de venta por 

unidad que tiene en cuenta el margen de ganancia y los impuestos. 
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III. Informe final  

En el análisis de esta importación a consumo del Policloruro de Aluminio desde 

Qingdao, China hasta Guayaquil, Ecuador  se encontraron diferentes incongruencias al 

momento de realizar los cálculos en donde en la Declaración Aduanera de Importación 

que el importador no tomo un seguro y manifestaron un costo presuntivo del seguro de 

transporte sobre el valor CIF lo cual no es lo correcto, de acuerdo con la ley en donde 

especifica que el costo presuntivo por concepto de Seguro de Transporte al momento de 

completar y presentar la Declaración Aduanera, no se dispone de un seguro para la 

carga, ya sea total o parcial, se deberá especificar un valor aproximado correspondiente 

al seguro. Este cálculo se realizará tomando el 1% del valor total de las mercancías es 

decir el valor FOB, que ingresen al país y estén detalladas en la declaración aduanera, 

y que no estén protegidas por una póliza de seguro. (Reglamento al Titulo de Facilitacion 

Aduanera para el Comercio del Libro V del COPCI, 2022) 

 

Para efectos del Valor en Aduanas  se ha declarado en la DAI  un valor por 

deducción del seguro de $73.36 dólares que son los que deben estar en la factura 

comercial que no está reflejado, más lo declarado como seguro de los $73.36 dólares 

que fueron tomados del 1% del valor total CIF, que no se encuentran  justificados por 

tanto es una infracción aduanera de acuerdo con la ley. 

 

Al no tener detallado estos valores dentro de la documentación de la importación 

a Consumo del Policloruro de Aluminio de Qingdao, China a Guayaquil, Ecuador, la 

información acerca de los elementos que componen el valor en aduana en este caso los 

valores declarados como seguro en la DAI debe ser objetiva y cuantificable. Esto implica 

que debe ser identificada y registrada de manera imparcial en los documentos 

correspondientes que no se encontraron en esta importación. Es fundamental que la 

información sea imparcial, es decir, basada únicamente en hechos concretos sin 

interpretaciones subjetivas. Además, se requiere que sea mensurable, lo que implica que 

su valor pueda determinarse mediante cantidades y cifras, excluyendo cualquier 

dependencia de estimaciones, juicios o suposiciones, así como de la experiencia 

personal.  (Actualización del Reglamento Comunitario, 2014) 
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Mediante el desglose de los costos en base a los documentos adquiridos de esta 

importación a consumo se considero un Valor de THC en Destino para el costo de 

Transporte Internacional, en base al artículo 31 que habla sobre los Gastos de 

Transporte de la decisión 571 en conjunto con la decisión 1684 en donde establece lo 

que se debe tomar en cuenta para el caso de acuerdo con la normativa. Lo correcto que 

se debió manifestar como Gastos de Transporte Internacional es lo siguiente: 

 

Tabla 8 
Calculo de Gastos de Transporte Internacional Correcto  

Gastos De Transporte  

Flete       $    1,185.00  

Collec Thc Org.      $          25.00  

Documentos      $          55.00  

Handling Ship Int.      $          10.00  

Total G. De Transporte       $    1,275.00  

 Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

Dentro de los documentos presentados en la Declaración de Aduanas de 

Importación  y hasta el final de este análisis del Caso de Importación a Consumo del 

Policloruro de Aluminio desde Qingdao, China hasta Guayaquil, Ecuador no presento la 

póliza de seguro tomado por importador del producto que es un requisito más aun cuando 

el termino de Negociación es CIF, Costo, seguro y flete. 

 

Se dedujo que el valor del seguro sumando de la forma correcta es el manifestado 

en factura comercial que es lo correcto dándonos un valor de $146.72 dólares  tomados 

de la suma del valor declarado con el deducido para la suma dando el total en la 

corrección. 
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3.1. Valores Correctos Calculados  

 

Ilustración 4 
Cálculos de Importación Correctos (Parte 1) 

 

Nota: En la Ilustración 4 se realizaron las correcciones del Seguro de $146.72 dólares obtenidos de la corrección del Valor FOB de las Mercancías 

y de los Gastos de transporte donde inicialmente se había sumado el THC en destino lo cual no es lo correcto, se refleja que el Valor en Aduana 

es de $6,601 dólares  al manifestado en la declaración de Aduana. 

Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024) 

 

Ilustración 5 
cálculos de Importación Correctos (Parte 2) 

 

Elaborado por: Plaza, Jenniffer (2024)
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IV. Conclusiones 

La Importación a Consumo del Policloruro de Aluminio desde Qingdao, China 

hasta el puerto de Inarpi de Guayaquil, Ecuador a pesar de las incongruencias 

encontradas en el análisis de la importación, fue concluida con excito, cumpliendo los 

objetivos planteados  y responde a las preguntas planteadas, se cumple con los cálculos 

de los tributos, costos de importación hasta llegar al margen de utilidad y precio de venta 

del Policloruro de aluminio. 

 

 No se presentó póliza de seguro en la documentación a pesar de que el termino 

de negociación es CIF, se procedió a tomar el 1%  erróneamente de la suma de los 

valores de costo seguro y flete cuando está establecido que; cuando el importador no  

haya  tomado un seguro, este uno por ciento será aplicado del valor de las mercancías. 

 

Considerando los análisis de los costos correctos de este caso de importación a 

consumo usaron datos en deducción y no reflejados en los documentos, hallando el valor 

de THC en Destino en los valores del transporte internacional. 

 

Existieron incongruencias en este caso con los valores FOB y Valor en aduana 

manifestado en la Declaración Aduanera de Importación del Policloruro de Aluminio, 

dando como observación que este trámite tiene fallas notorias desde el principio. 
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VI. Anexos  

Anexo 1 Factura Comercial  
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Anexo 2 Bill of Landing 
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Anexo 3 Declaración Aduanera de importación  
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Anexo 4 Liquidación de Tributos al Comercio Exterior 
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Anexo 5 Costos de Honorarios  
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Anexo 6 Factura de bodegaje 
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Anexo 7 Factura de Cosco Shipping 
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Anexo 8 Factura de Costos en Destino Cosco Shipping 
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Anexo 9 Información de la Mercadería  
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Anexo 10 
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Anexo 11 
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Anexo 12  
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Anexo 13 Lista de Empaque  
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Anexo 14 Manifiesto de Carga 
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